
  

INFORME DE COMISARIO 
PLEXCOM ECUADOR 5.4. 

POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2009 

Señores Socios: 

En cumplimiento a las obligaciones tanto estatutarias como establecidas en la 
Ley de Compañias y en qu calidad de Comusario Puncipal de, Plexcom 
Ecuador SA. me permuto poner a consideración de los Señores Socios el 
forme de Comusario sobre los Estados Financieros y de Resultados por el 
periodo enero diciembre del 2009. 

1.- Es responsabilidad exclusiva de la Adrmuuustración, el tesultado de loz 
Estados Financieros y el Estado de Pérdidas y Ganancias, tu tesponzabilidad 
como Conuzacio Principal es emite una opinión a dichos resultados y evaluar 
loz métodos y procedturuentos de control sobre los cuales se han trabajado para 

llegar a loz musmos, evaluar el cumplimiento de la Administración en lo 
referente a las normas Legales Estatutarias, Ley de Compañías, y resoluciones 
de la Tunta General. 

3. - En nu opuuon los Estados Financieros de la empresa Plexcom Ecuador 
5 Á., peze ano tener movimiento económico alguno son compatibles con loz 
tegistros contables y muestran una posición financiera razonable, al igual que 
zus tesultados al 31 de diciembre del 2009 de acuerdo con las Normas y 
principios de contabilidad en plena vigencia en el Ecuador 

4. — En lo referente tanto a los Libros Sociales, Libro de Áctas de Junta 

General, Libro participaciones y Socios, Expedientes de Tuntas, al igual que 
tadoz loz documentos como ingresos, egresos, facturas, notas de débito y 
crédito y demás documentos tuwolucrados en el proceso contable, se hallan 
debidamente fundamentados y legalmente soportados, en consecuencia la 
Adramustración ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 
teplamentarias, así como a laz resoluciones de la Tunta General. 

 



  

5. — La empresa pese a no tener movimiento económico ha cumplido 
oportunamente con todas las obligaciones tributarias, laborales, municipales y 
demas orgarismos de control. 

Finalmente, he dado cumplimiento a lo prescrito en el Árt. 279 de la Ley de 
Compañias y considero que el desenvolvimiento de la compañía a la fecha de 
cierre es salisfaciono. 

En cazo de tequer los Señores Accionistas nformación adicional, estare 
presta a proporcionales. 

Atentamente, 

  

     
LAURA GUACHAMIN 

COMISARIO 

CPA 17-0200 

 


